
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120210039200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Florinda Alba Vergara 
Ortega

01/12/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Pago Total

70001418900120170099800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Candelaria  Assia 
Rivera, Maria 
Auxiliadora Pajaro 
Salcedo

01/12/2021 Auto Decide - Entrega De 
Titulos 

70001418900120210016400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Darwin Antonio Vergara 
Bohorquez

Alberto  Contreras Alvis 01/12/2021 Auto Rechaza - Demanda 
Por No Subsanar En 
Debida Forma 

70001418900120160039100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Claudia Ines Ruiz 
Mayoriano

01/12/2021 Auto Decide - Entrega De 
Titulos 

70001418900120210031200 Verbales De 
Minima Cuantia

Edgar De Jesus 
Villafañe Castillejo

Delia Rosa Lopez Rico 01/12/2021 Auto Decide - Aceptar 
Renuncia A Poder 

En la fecha jueves, 2 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación

35f8e97f-c902-473b-a514-cf8dae48d81f

Número de Registros: 6
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120180105800 Verbales De 
Minima Cuantia

Marleny  Narvaez 
Vergara

Leonor  Montiel Marzola 01/12/2021 Auto Decide - Rechazar La 
Oposición Formulada Por 
El Apoderado Judicial De 
La Demandada - Corregir 
El Numeral Segundo De La 
Sentencia Adiada El 24 De 
Octubre De 2019

En la fecha jueves, 2 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación

35f8e97f-c902-473b-a514-cf8dae48d81f
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